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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E  M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer dom ingo á las ocho de la noche 
la Reina nuestra S eñ ora , acompañada 
del Excmo. Sr. D. Manuel Bertrán de Lis, 
primer Secretario del Despacho de E sta
do, y de la Real servidum bre, se dignó  
recibir en audiencia privada al Sr. Barón 
Oswald de F abrice, nombrado Enviado  
extraordinario y  Ministro plenipotencia
rio de Sajonia en esta córte. Préviam ente  
anunciado por el Introductor de Embaja
dores, el Sr. Barón dirigió á S. M. el si
guiente discurso al poner en sus Reales 
manos la carta credencial:

«Señora: Es para mí el dia mas ven 
turoso de m i vida este en que tengo la 
insigne honra de presentar á Y. M. la 
carta en que el Rey mi augusto Soberano 
me acredita en calidad de su Enviado  
extraordinario y  Ministro plenipotencia
rio en la córte de V. M.

Penetrado el Rey del v ivo deseo de  
mantener con Y. M, y  con sus Estados 
las relaciones de una antigua y constante  
amistad, anhela estrechar los lazos que  
unen á las dos córtes, así como los de 
común interés para los respectivos paises.

Dígnese V. M. acoger favorablem ente  
la seguridad del celo con que me esm e
raré en m erecer su graciosa b en evolen 
cia, y la expresión de mi respetuosa ad
miración. »

Y S. M. se dignó contestar:
«Señor Barón: Con singular placer re

cibo la carta de vuestro Soberano que os 
acredita en mi córte como su Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario.

Ciertamente nada pudiera ser para 
Mí mas grato que el v ivo deseo m anifes
tado por mi buen Hermano el Rey de Sa
jonia de consolidar nuestras am istosas y 
antiguas relaciones, y  de estrechar los 
lazos que unen á nuestras Coronas: para 
el logro da tan anhelado fin ningún es
fuerzo dejaré de hacer por mi parte.

No d u d é is , Sr. Barón, de lo mucho 
que me lisonjea la acertada elección que 
de vos ha hecho vuestro augusto Sobera
no para representarle cerca de mi perso
na, y así debeis contar desde hoy con mi 
benevolencia, y con que mi Gobierno os 
facilitará el desem peño de la honrosa 
misión que ha sido confiada á vuestro  
ce lo .»

En seguida tuvieron la honra de ser 
presentados á S. M. por el Sr. Barón de 
Fabrice los caballeros Secretario y Agre

gado á su legación , y de tributar á S. M. 
el homenaje de su profundo respeto; y 
S. M. los acogió con su acostumbrada be
nevolencia y afabilidad.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

El dia  20 del a c tu a l  s a l d r á  del  p u e r t o  de  
la Cor uña  p a ra  la H a ba na  el v a p or  de  g u e r r a  
Dan Antonio de Ulloa, y c o a d u c i r á  c o r r e s p o n 
denci a púb l i ca  y de  oficio p a r a  los islas C a n a 
r ia s ,  de  Pu e r t o -R ic o  y Cuba.

3? anecio».  — A N U N C I O S .

COMISION CEN TRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA
DE ATRASOS POR RENTAS T CONTRIBUCIONES.
La Sr a.  Doña María del  Rosado Agabi to,  

M ar que sa  de  Cl arafuente ,  se s e r v i r á  p r e s e n 
tar se  en es t a comisión c e nt r a l  pe rs ona lmente ,  
ó por  medi o de a p o d e r a d o ,  en el t é r m i n o  de 
un  m e s ,  para  a s u n t o s  i n t e r e s a n t e s  dei s e r v i 
cio;  e n  el concepto de  q u e  si hubiese fallecido, 
p o d r á n  hacer lo s us  tu-rederos ó la pe rs ona  a 
q u i e n  en  el dia co r r es p on d a  dicho t í tulo.

Ma dr i d  6 de  No v i e m b r e  de 1852. =  Rafael  
de  G a r a y 5 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE  ÍS A f íS L  I I .

Ha bi énd os e ac or da do  por  el Consejo,  á con
secue nc i a  de  u n a  Real  o r de n  de  3 del  ac tual ,  
q u e  se t r a s l a d e n  á la Caja ge ner al  de  de pós i 
tos los fondos y  l ibros ta lonar ios  de  la suscr i -  
c ion de  la e m p r e s a  dei  Canal  de Isabel I I ,  e x i s 
tent es  e n  el Banco español  de  S a n  F er na ndo ,  
se hace  p r e s e n t e  á los Sres .  s us cr i t or es  á d i 
cha  e m p r e s a ,  con el fin de  q u e  les pagos q u e  
t e n g a n  q u e  e f ec t ua r  , así  como las  n u e v a s  s u s -  
cr ic iones  q u e  o c u r r i e s e n ,  los ve r i f iq ue n  en d i 
cha C a j a ,  s i t u a da  en  el piso bajo de  la casa 
d e n o m i n a d a  la A d u a n a ,  cal le de  A l c a l á ,  n ú 
m e r o  17.

M ad r i d  6 de No v ie mb r e  de 1 8 5 2 . = ? .  A. D. P., 
Mar qué s  del  Socorro.  =  El Vocal Secre tar io,  
Fr an c is c o  Mar t in  y Ser r ano .  2

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO
DE SA N ID A D  M IL IT A R .

Los facul ta t ivos  q u e  a d q u i r i e r o n  derecho á 
i ng r e s a r  en el c u e r po  como s egun dos  a y u d a n 
tes médicos  efect ivos por  haber lo  g a n a do  en 
las oposiciones , r e m i t i r á n  á esta Dirección g e 
n e ra l ,  con la posible b r e v e d a d ,  y de nt ro  del 
pr es en te  me s ,  u n  escr i to en  q u e  mani f i es t en  
si e s t á n  ó no d i s pu e s t os  á d e s e m p e ñ a r  los d e s 
t inos  , p a r a  q u e  s e g ú n  r e g l a me nt o  se les p r o 
po n ga  á 8.  M. la Rei na  (Q. D. G.) t a n  luego 
como por  s u  t u r n o  s ean  n ombr ados .

Madr id  6 de N ovi emb re  de 1 8 5 2 . =  Nicolás 
Garc ía  Rriz,  Vicedi ree tcr .  2

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SA N F ERNANDO.

Por el Minis ter io de Fomento  se ha r e m i t i 
do á esta Real  A c a d e m i a ,  de Real o r d e n ,  su 
fecha 27 de  O c t u b r e ,  el p ro g r a m a  de c e r t a m e n  
públ ico q u e  ha de ver i f icarse a n t e  la m i s m a 
con objeto de e j e c ut a r  la. es ta tua  q u e  debo co
locarse sobre el pedestal  de la f uente  q u e  se 
esta c o ns t r u y e n d o  en la c i u d a d  de Bailen.

El  pueblo de Bailen pres t ó u n  servicio i m 
p o r t a n t e  a ias a r m a s  españolas ,  l levando agua 
al ejérci to en ei caloroso dia de la batal la que  
se dio en s u s  ca mp os  el p r inc i p i o de la g u e r 
ra de la inde pen denc ia .  Qu er i endo  el Go bi er 
no r e c o m pe n sa r  este servicio do una m a n e r a  
út i l  a la población,  ha  d e t e r m i n a d o  proveer l a 
del ag u a  de q u e  carece ,  e r ig i e ndo  u na  fuente  
q u e  s u r t a  ai vecindario,  y proporc i one un  a b r e 
vadero para el crecido n ú m e r o  de  cabal ler ías

que  aiií c o n cu r r e n  , como p u  ño don d e  se r e ú 
nen las dos c a r r i l e r a s  generales  de Sevil la y 
Gr an a da .  Al efecto m a n d ó  p r a c t i ca r  los o p o r 
t unos  reconocimientos  , y f or mar  ei proyecto 
q ue  está aprobado.  Pero con el objeto de  q u e  
este m o n u m e n t o  r ecu er de  el mot ivo q u e  le dió 
or igen ,  es el p e n sa m ie nt o  colocar u n a  alegoría 
en u n  espacio c u a d r a d o  de  dos piés de  lado, 
que es tará  á 20 piés de  a l tu r a  s obre  el t e r r e 
no, la cual  r epr es e nt e  la E s p a ña  victoriosa,  s e 
ñal ando en el escudo de a r m a s  de  Bailen un 
nuevo bl asón ,  q u e  será  u na  á n f o r a ,  ind i cand o 
el a g u a  q u e  llevó.

El  proyecto de esta alegoría es el q ue  s^ 
saca á concur so  en el t é r m i n o  de dos meses,  
q u e  p r i n c i p i a r á n  á cont ar se  desde  el dia q u e  
se p u b l i q u e  este a n un ci o  en la G acH a , o f r e
ciendo al e s cu l t o r ,  cuya  idea r e s u l t á r e  por 
mejor  d e se mp eñ a do  en concepto de la A c a d e 
mia de S a n  F e r n a n d o ,  la c a n t i d a d  de  2000 rs. 
y la ejecución de la obr a , deb i énd ose  r emi t i r  
los proyectos  á la refer ida A c ad e m i a ,  a c o m p a 
ñados de pliegos cer r ados  q u e  c o n t e ng a n  el 
n om br e ,  y en el s o b re el lema con q u e  se d i s 
t inga el proyecto r espec t ivo ,  p u d i e n d o  los as 
pi r ant es  e n t e r a r s e  de la di sposición del resto 
de la obra en la Dirección de Ob ra s  públ icas .

Madr id 5 de No v ie mb re  de 1 8 5 2 . =  El s e 
cr et ar i o g e n e r a l , Marcial  Ant oni o López,

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
E n  el mes  de  O c t u b r e  p r ó x i m o  pasado ha 

pres t ado el Monte 938,560 rs.  á 3218 p e r s o 
nas:  e n t r e  estas h a n  sido s ocor r idas  1703 por 
ca n t i dad es  de sde  10 á 100 rs. vn .  E n  el mis mo 
se h a n  d e s e m p e ñ a d o  3507 p a r t i d a s ,  y se ha 
r e i n t e g r a d o  s u  tesorer ía de  940,107 rs.

Los d ue ñ o s  de  las a l ha j as  v e n d i d a s  e n  d i 
cho mes h a n  sido benef iciados ,  en la s u ba s t a  
ce le br ad a  e n  los di as  29 y 30 del m i s m o ,  por  
exceso del precio de  s us  t a s a s , en 2760 rs.

E n  el dia 15 del  c o r r i en t e  se reco noce rá n 
y t a s a r á n  las a l ha jas  e xi s t en tes  en el me s  de 
O c t u b r e  de 1851,  las q u e  se v e n d e r á n  á su  
ve nc imi e nt o ,  s in  m a s  aviso.

Las operaci ones  del  Monte son d i a r i a s ,  m e 
nos e n  los dias  fes t ivos :  e mp eñ o ,  de  n ue ve  á 
once;  de se mp eñ o ,  de  once á u n a ,  y de sde  esta 
hora  á las dos el r e n u e v o ,  p a g a n d o  el 1 por 
100 por  de re cho de r enovación.

Madr id 7 de N o vi em b re  de 1 8 5 2 . = E 1  Gon- 
t ador .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Se ha l lan vacant es  e n  esta p r ov i nc i a  dos 
plazas de d i r ec tor es  de ca mi nos  vecinales,  d o 
t adas  con 8000 rs. cada  u n a ,  á sat isfacer  por  
los A y u n t a m i e n t o s  interesados .

Lo q u e  se p ub l i ca  p a r a  q u e  las pe rs ona s  
q u e  r e ú n a n  dicho c a r á c t e r ,  y á quie nes  c o n 
venga , p u e d a n  p r e s e n t a r  ó d i r ig i r  s us  sol ici
tudes  ages t e  Gobierno de pr ovi nci a d u r a n t e  
todo el mes  de No vi emb re  p r óx im o,  a c o m p a 
ña das  a d e m á s  de d o c um e nt o  q u e  j u s t i f iq ue  su  
c o nd uc t a  y  c i r cu ns t anc i as .

O ren se  29 de O c tu br e  de 1852. = E l  Go b er 
n a d o r ,  A g u s i i n  de Tor res  V a l d e r r a m a . = E I  S e 
c r e t a r i o ,  Luca s  Garc í a de Qui ñones .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TERUEL.

D. Miguel  R i b es ,  G o b er n ad o r  de esta p r o 
vincia.

Hago s abe r  q u e  e n  v i r t u d  de lo d i s pue st o  
por  la Dirección gener al  de A d u a n a s ,  De re
chos de p u e r t a s  y Consumos  en  15 de O c 
t u b r e  ú l t i m o ,  se s a ca n á públ ica s u ba s t a  los 
derechos  de las especies de t er mi na  i as  de c o n 
s umos  de la c iu d a d  de Alcañiz y su t é rm in o  
m u n i c i p a l ,  c o mp r e n d i d o s  en la s e g u n d a  clase 
de la tar i fa  vi gent e,  por el t é r m i n o  de uno 
ó t res  a ñ o s ,  q u e  claran pr i nci pio en 1? de 
E ne ro  de 1853,  bajo el pliego de condiciones  
q ue  se ha l lará  de manif iesto en la A d m i n i s 
t ración de Cont r i buc iones  i ndi rec t as  de la p r o 
v incia ,  y en  la de R ent as  e s t anc ada s  de la 
refer ida c i u d a d  de Al cañi z ,  s iendo la s u m a  
anual  de los derechos  de la Hacienda y de

arbi t r i os  provinciales  y municipales  95.6¿4 rs.  
vel lón en  la forma s i gu i en te : Reales.
Por  los derechos  de la H a c i en d a   86,000
Por  los de  los ar b i t r i os  provinciales  y

mu n ic ip a le s  concedidos  has t a el dia.  9,644
Tot a l   ............  95,644

E st as  s u ba s t a s  s e r á n  s i m u l t á n e a s ,  las q u e  
sa e f ec tuar án  en los es t rados  del Gobierno de  
esta pr ovincia  y en la c i t ada  A d m i n i s t r a c i ó n  
de Re nt as  e s ta nc a da s  de Alcañiz á las doce de 
su m a ñ a n a  en ios dias  20 y 28 del mes  actual ,  
la p r i m e r a  para  a d m i t i r  proposiciones q u e  no 
ba jen  del  p r e s u p u e s t o ,  y la segun da  para la 
mej ora  de la décima sob^e la mas  ventajosa.

Teruel  2 de No vi emb re  de 1852. =  Miguei  
Ribes.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 

Y R E N T A S  E S T A N C A D A S  DE LA P R O V I N C I A  
DE  G U A D A L A J A R A .

Habi endo tenido efecto el en c ab e za mi en to  
de la co n t r ib u c i ón  de consumos  de la c i u d a d  
de S i gü e nz a  por  concier to ce l ebrado e n t r e  la 
A d m i n i s t r ac ió n  y aquel la mun ic ip a l i da d  p a r a  
el p r óx i mo año de ¡853,  q u e d a s in efecto el 
anuncio  publ icado p a r a  la s ub as t a  de aquel  
i m pu e s t o  en la Gaceta oficial del Gobierno del 
dia 2 del  a c t u a l ,  n ú m .  6707.

G u ad a l a j a r a  3 de  No vi emb re  de 1 8 5 2 . =  
Matías Bedoya.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
Y R E N T A S  E S T ANC ADAS  DE LA P R OVI NCI A DE CACRRKS.

E n  v i r t u d  de lo resuel to por  la Dirección 
ge ner al  de A d u a n a s ,  Derechos de  p u e r t a s  y 
C ons umos  en o r de n fecha 26 de  O c t ub r e  ú l t i 
m o,  se sacan á públ ica s u b a s t a  los derechos  
sobre los especies de  c o ns u mo  de  la c iu da d de  
Truji l lo por  los años  de 1853, 54 y 55,  bajo del 
p r es u pu e s t o  s i gu ie n te :

Rs.  vn.

Por v i n o s ............................................. 24,000
A g u a r d i e n t e  y l icores   18,000
Ac ei t e ........................................... 15,000
J ab ón  d u r o  y b l a n d o   3,000
V i n a g r e ......................................  1 ,223.  . 1 8
C ar nes  frescas de  vaca,

b u e y  & c................................. 11,200
I dem frescas y sa l adas  de 

c e r d a   47,576 . . 1 6

T o t a l   120,000
Dicha s u b a s t a  se ce lebr ar á  el dia 2 de Di

c i e m b r e  p r óx i m o á las doce de s u  m a ñ a n a  e n  
es ta Ad mi n i s t r a c i ó n  y en la de Truj i l lo ,  s i r 
viendo de condiciones las q u e  expre sa  el p l ie
go a p ro b a d o  por  S. M. (Q. D. G.) en 11 de S e 
t i e m b r e  de 1850; y se ad vi er t e  q u e  los d e r e 
chos q u e  h a n  de ex igi rse  son los señal ados  á 
la s e g u n d a  clase en la tar ifa v i g e n t e ,  y q u e  
no se a d m i t i r á n  proposiciones q u e  no c u b r a n  
la t ota l idad del p r es upues to .

Cáceres 2 de Novi embre  de 1 8 5 2 . = S a n t i a -  
go R. de Cela.

D. José Ruiz de Apodaea y B er ange r  El isa 
y García Amoroso,  cabal lero g r a n  c r uz  de las 
Reales Or de nes  mi l i t a r  de San Hermenegi ldo  
y am er i ca na  de Isabel  la Catól ica,  condecorado 
con var ias  c ruc es  y escudos de dis t inción por  
acciones de g u e r r a ,  Jefe de e scua dr a  de la 
A r m a l a  n a v al ,  C om a n d a n t e  general  de m a r i 
na de este d e p a r t a m e n t o ,  Pr es ident e de sus  
J u n t a s ,  Sub insp ec t or  de las m a t r í c u l as  de m a r  
y de los cuer pos  de art i l ler ía é i nf ant er ía  de 
marina ,  Juez  de Ar r iba da s  de Indi as  d*c. &c. &c.

E n  v i r t ud  de acuer do de la J u n t a  econó
mica de  este d e p a r t a m e n t o  se saca á públ ica  
s ub as t a  el acopio de las m a d er as  q ue  se nece
si ten p a ra  la const rucci ón del  v a r a de ro  de 
S a n t a  Rosalía en este arsenal  nacional ,  bajo



de las condiciones contenidas en el pliego que 
está de manifiesto en la escribanía principal
del departamento, á cargo del infrascrito, para 
noticia de los Halladores.

Para poder tener parte  en esta subasta  se 
exige el haber  depositado previamente en la 
Depositaría do Hacienda pública de esta ciu
dad la cantidad de 10,000 rs. vn. en metálico 
ó en acciones de caminos de las emitidas por 
la Dirección, general de Obras públicas.

La subasta se verificará por pliegos cerra
dos, hable;.cío luego media hora de pujas so
b re  las proposiciones mas ventajosas que re 
su lta ren  en ellos.

Las proposiciones es tarán  redactadas c o n 
forme ai adjunto modelo, y  deberán  constar 
de una ad iada para la madera gruesa y otra 
independiente para la - m enuda, dado caso que 
el mismo empresario quisiere abrazar  toda la 
contrata ;  y cuando no, de uña sola referente 
al género de maderas en que quiera intere
sarse , no admitiéndose preposición alguna én 
que estén mezcladas las dos c la se s , ó que ver
sen Sobre partes aisladas de los dos subdivi
siones establecidas. En unas y otras propóSi* 
ciones la rebaja consistirá en un  tanto por 
ciento del total valor de los pedidos, así como 
las pujas que tengan lugar du ran te  la media 
hora del remate.

El remete tendrá lugar el dia 30 del co r
riente mes ante la Jun ta  económica del depar
tamento en la casa-habitación de S. E.

Una vez terminado ei a c to , se devolverán 
á los interesados los documentos que acrediten 
el depósito provisional, excepto á la persona 
ó cuyo favor quede el rem ate ,  la cual deberá 
esperar la aprobación del contrato por el Go
bierno de S. M. (Q. D. G.), y si obtenida esta 
se negase a ex tender la escritura, perderá este 
primer depósito, quedando su importe á favor 
de la obra.

Y para que llegue á noticia de los Imita
dores he dispuesto la formación y publicación 
deí presente edicto.

Cartagena de Noviembre de 18 5 2 . = José 
Ruiz de Ápodsea. =  Por mandado de S. E., 
José María de Tapia.

Modelo de proposición.— Madera gruesa.
D . . . . . . . ,  vecino d e  1 sum in is trará

la madera gruesa de las escuadrías y largo 
establecidos en la nota que sigue al pliego de 
condiciones facultativas para la subasta de las 
maderas necesarias en la construcción de' va
radero de Santa Rosalía en el arsenal de C a r 
tagena, con  por 100 de rebaja del total
valor asignado á las mismas en presupuesto.

(Firma).
Modelo de proposición.— Madera menuda.
D  , vecino d e  , sum inis trará

la madera menuda de las escuadrías y largo 
establecidos en la nota que sigue al pliego de 
condiciones facultativas para la subasta de las 
maderas necesarias en la construcción del va 
radero de Santa Rosalía en ei arsenal de Car
tagena, c o n . . . . .. por Í00 de rebaja del total 
valor asignado a las mismas en presupuesto.

( F i rm a ).

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUGO.
D. Siró Montenegro v López, abogado de 

los Tribunales nacionales y Alcalde presiden
te del ilustre A yuntam iento de esta capital.

Por el presente so sacan en pública subas
ta y arrendamiento Jos derechos de puertas de 
esta capital y su raaio alcabalatorio, exigibles 
á tenor de la tarifa unida ai Real decreto de 
31 de Diciembre de 1851 en su segunda casi
l la ,  con las excepciones que de la misma ha- 
ce el do 27 ue Jumo último, por el térm iao  
l e “ s 3ñ°s ,  á contar desde 1.» de Enero de 
1»aó a M os  Diciembre de 1854, ambos in 
clusive , bajo el tipo en cada uno de dichos 
anos de doscientos sesenta y tres mil doscien
tos cuarenta y dos reales, doce maravedís en
>̂u >̂ Seó f?c ‘U" “ e‘ tres Por c ’eQto que perm ite el Real aecreto de 23 de Mayo de 1845.

Igualmente se a rr iendan  los arbitrios m u 
nicipales por el año próximo de 1853, si para  
la fecha que se señala para  el remate es tuvie
sen va concedidos en forma al Ayuntamiento 
y  bajo el tipo que exija su  rigurosa p ropor-  
exon con el que tienen en la tarifa de consu-  
mos los derechos de! encabezado con la Ha- cienda pública.

Habrá dos rem ates; el primero el dia 15 
dei corriente á ¡as dos de la ta rde  en el salón 
de sesiones do ¡a casa consistorial, y no se ad 
m itirá  postura que no cubra  los tipos; y en el 
segundo , que tendrá  efecto á la misma hora 
de! día 24 ae  dieao mes, no se adm itirá  m e
jora que no cubra  las cantidades en que hubie
se quedado e! primero, con el aumento de un 
diez por ciento, todo con arreglo á las Reales 
órdenes vigentes y pliego de condiciones que se pondrá de manifiesto.

Lugo 2 de Noviembre de 1852.=S iro  Mon- tenegro y López,

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
PRIMARIA DE SANTANDER.

A las nueve de la mañana del dia 13 del 
mes de Diciembre próximo darán principio en 
uno de les salones del Instituto de segunda en

señanza las oposiciones para proveer la escue
la superior de niños nuevam ente  creada en 
la villa de Reinosa, cuya dotación consiste en 
6600 rs. anuales pagados por trim estres de 
fondos del Ayuntamiento.

Los opositores p resen tarán  en la Secreta
ría de la cornision p rov inc ia l , con seis dias por 
lo menos de anticipación ai señalado para  em 
pezar las oposiciones, los documentos p reve
nidos por el art. 21 del Real decreto de 23 de 
Setiembre de 1847, y no verificándolo así nó 
serán admitidos al concurso.

Santander Octubre 31 de 185'2 .=E. P., Dio
nisio G ainza.=P. A. de la C. P., Valentín F r a n 
co, Secretario.

ALCALDIA DE OCAÑA.
Én la villa de Osaña, provincia de ToIédOj 

d istáhte ochó légüas de dicha capital y nueve 
de Madrid, halla Vacante la plaza de m édi
co-cirujano para la asistencia de p o b r e s , con 
la dotación do 10,000 r s . , pagados 8000 de 
fondos municipales y 2000 por la asociación 
particular.

Los aspirantes deberán reun ir  las c i rcuns
tancias de ser licenciados en medicina y c i ru 
gía, llevar por lo menos 10 años de práctica, 
y en su carrera científica haber obtenido por 
lo menos en dos la censura de notable, sobre
saliente ó bueno, justificándolo todo con do
cumentos fehacientes.

Se advierte que, además de la asistencia á 
los pobres, está obligado á hacerlo á los de
más vecinos de la asociación, así como lo está 
ei que la misma nombre para asistir  también 
á dichos pobres.

Les que soliciten dicha plaza d ir ig irán  sus 
solicitudes, francas de porte , ai Sr. Presidente 
del Ayuntamiento en ei térm ino de 20 dias, 
contados desde ia inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales.

PROVISORATO DEL OBISPADO DE CORDOBA.
Autorizado competentemente por el E x ce

lentísimo é limo. Sr. Obispo de esta diócesis, 
hago saber que los seis meses señalados en el 
art .  1,° del Real decreto de 9 de Diciembre de 
1851 para solicitar la redención de ios censos 
entregados al clero de la misma en v ir tu d  deí 
Concordato, como pertenecientes á com unida
des religiosas, santuarios y cofradías, em pe
zarán  á contarse desde ei dia en que se fije este 
anuncio en los Boletines oficiales d é la s  diversas 
provincias donde están sitos los bienes que 
constituyen sus hipotecas; y que la redención 
se ha de hacer según las reglas establecidas en 
la ley recopilada, todo conforme á lo p reven i
do en dicho artículo. En  su v ir tud  podrán los 
interesados p re sen ta r ,  dentro  de dicho plazo, 
sus solicitudes en esta secretaría de cámara, 
expresando el capital y rédito del censo, su 
hipoteca y la corporación á que perteneciere; 
en la inteligencia de que trascurridos los d i 
chos seis meses se procederá en pública s u 
basta á la enogenacion de los no redimidos.

También se declaran desde ahora en venta 
las fincas de aquella procedencia entregadas 
al clero de esta diócesis; por lo que podrán 
asimismo dirig ir solicitudes á la referida se
cretaría los que qu ieran  interesarse en cu a 
lesquiera fincas , designando las que sean, pue
blos en cuyo término se encuentren , corpora
ción á que pertenezcan y demás circunstancias 
que convenga expresar" para la mayor claridad 
de los expedientes que han de instruirse .

Y para que llegue á noticia de todos he dis
puesto que se inserte este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno y en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de las demás en que existan  las 
hipotecas de los censos y las fincas de que se trata.

Córdoba 25 de Octubre de 1852 .=José  María de Trevilla.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.
Venta de fincas de religiosas.

El Sr. Gobernador eclesiástico en sede va
cante de este obispado, en cumplimiento de lo 
que determ ina el Real decreto de 9 de Di
ciembre de 1851 , ha dispuesto, á petición de 
p arte ,  que se enagenen las fincas que se d i
rán. El remate ha de celebrarse de once á doce 
de la mañana del dia 13 de Diciembre p ró x i 
mo en esta ciudad ante el Sr. Provisor y Vi
cario general de la diócesis en ia sala de a u 
diencia del referido señor, y con asistencia del 
Administrador de directas ó empleado qu* le represente. ^

Una heredad llamada la Cueva, término de 
beivis de Monroy, procedente del convento de 
religiosas dominicas de dicha villa. Está a r re n 
dada en 30 reales anuales, y capitalizada por 
la Administración de contribuciones y fincas 
del Estado en 1000 rs., que es su presupuesto
inferior9 ’ ^  ^  admitirse P o s i c ió n

Otra heredad llamada de los Morales en 
término de dicha v il la , de la misma proceden
cia, a rrendada en 66 rs. 14 m r s . , y capitali
zada en 2 2 í 4 rs ., que es su presupuesto.

Otra heredad llamada de las Hoyas, sita 
3n d feho término, de igual procedencia a r 
rendada en 260 rs., y capitalizada en 8666 rs., jue  es su presupuesto.

Otra heredad llamada del Solar y Cercon 
3n dicho té rm ino , de la propia procedencia^

arrendada  en 30 r s . ,  y capitalizada en 1000 
reales, que es su  presupuesto.

No consta que se hallen gravadas con ca r
gas civiles ni eclesiásticas.

Él importe del remate le satisfará el com
prador ó en metálico ó en títulos de ia Deuda 
consolidada del 3 por 100 al precio de cotiza
ción hasta completar el efectivo, dando fiador 
abonado á satisfacción del t r ibunal.

Y de orden de dicho Sr. Gobernador se p u 
blica el presente anuncio.

Plasencia 3 de Noviembre de 1852. =  El 
Administrador diocesano, Teodoro Viiíanueva.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DIOCESIS
BK CORIA.

Be anuncia  la venta en pública subasta 
de Cuatro escribanías que pérteaeciérofí á la 
mesa maestral de A lcán ta ra ,  y fueron e n t r e 
gadas en tre  otras para dotación del cloró de 
la diócesis, las cuales ,  con designación dé las 
cantidades im putadas á la en trega ,  y c a p i ta 
lizadas á un  3 por 100, son las siguientes:

PUEBLOS Valor Valorde las escribanías en renta. capital.
A lcántara................. ...............  1 1 1 9 ..2 0  37,506 2 /3
Brozas , ....... ....................  899. . 5 29,968 1/3
C eclavin  * ................. 4 6 6 .. 14 15,558
Valencia de Alcántara, . , .  1 5 5 1 ..5 0  45,043 1 /3

Cuya subasta  tendrá lusrir en esto capital 
de diócesis el dia 15 de Diciembre próximo; y 
como deba ser doble por exceder de 10.000 rs. 
cada una de dichas escribanías, se verificará 
el mismo dia en la corte do Madrid ante el 
Sr. Visitador eclesiástico, sin que pueda ad 
mitirse proposición inferior á le cantidad del 
capital que á cada una va señalado . por ser 
su presupuesto en venta. Dicha subasta d e 
más diligencias hasta el otorgamiento de es
cr i tu ra  , y pago de la cantidad do su remate 
se harán  con las formalidades que prescribe 
el Real decreto de 9 de Diciembre último.

Ciudad de Coria á 4 deX oviem brede 1 8 5 2 .=  
Doctor Nicolás Pasalodos. =  Por m andado de
5. S., Antonio Cabeza.

Nos el Dr. D. Nicolás Pasalodos, abogado 
de los Tribunales del reino, aud itor honorario 
del supremo de la Rota, dignidad de m aes
trescuela de esta santa iglesia c a te d ra l , y Juez 
delegado por el Sr. Gobernador eclesiástico de 
este obispado, sede vacan te ,  para  la venta en 
pública subasta  de los bienes eclesiásticos á 
que se refieren el párrafo 4.° del art .  35 y el
6.° del 38 del Concordato celebrado ú lt im amente.

Hacemos saber que una de las fincas en 
tregadas por el Gobierno de S. M. para  a ten 
der á la dotación del culto y clero en esta dió
cesis fué ia encomienda titu lada de P ied ra -  
buena , vacante por defunción deí Sermo. Se
ñor Infante D. A n to n io , que se halla enclava
da en los pueblos de la Aliseda, í le rreruela  
San Vicente y A lburquerque. Instru ido  el opor
tuno expediente para su enagenacion sea un 
se previene en el Real decreto de 9 de Diciem
bre de 1851 , y en v ir tud  de las facultadas 
que se nos han concedido, hemos acordado ex- 
pedii ios edictos anunciando su venta en p ú 
blica subasta ,  que tendrá  lugar  en los dias 6 
y 7 de Diciembre próximo venidero bajo las bases siguientes:

La encomienda se subasta rá  en  tan tas  por
ciones cuantos son los millares de que consta 
y en que se halla natura lm en te  dividida; y el 
valor en venta que se ha dado ¿ cada uno de 
ellos, con expresión de su cabida , calidad de 
t ie r ra ,  arbolado y edificios enclavados en los 
mismos es el siguiente:

Primer m illar , titulado del Tarro.
Fanegas. Rs. vn.

Comprende este m illar 820 fa
negas de tierra en esta forma:

200 de primera clase á 200 rs  Afí 000
400 de segunda á 150 ............................’ 60 000
220 de tercera á 100  o . . . . . . . .  22 000

Su va lor  122,000
E l monte alto de encina y  a l

cornoque de que está poblado 
este m illar, valuado e n   209 100

Una corralada en estado de de- ’
terioro para cerdos. . . . . . . . .  250

Total presupuesto en venta. .. 331,350

Millar titulado d.e la Barranca.
Comprende este m illar 608 fanegas :

244 de primera clase á 200 rs. . AR 800
222 de segunda á 150..................... i;;'. 33’300
142 de tercera á 75. -  ....................  650

Su valor  92,750
E l arbolado de encina y  alcor- 

noque que comprende este m i- 
l la r , y que es de buena cali
d ad , valuado en  414 65(1

Una corralada y  zaurdon para ’
cerdos............................. .... ...........  ......... 400
Total presupuesto en venta. 507,806

  '   j

Millar de Cabezo Real.
Comprende este m illar 817 fa

negas además del castillo y  
sus accesorios, como se dirá:

252 fanegas de primera clase á 200
reales. . ..............................  50,400

205 de segunda á 150. . v .  .................  30,750
560 de tercera á 7 5 ...................... 27,000

Su valor.......... 108,150
El monte alto de encina y  a l

cornoque , valuado e n . 625,988
Una corralada para cerdos. . .  ... 800
Una huerta para legumbres con 

frutales y  casa para el hor
telano  .......... 3,802Un cercado conocido con el 
nombre de Huerta vieja , de 
5 fañegás^ 6 celemines de tier
ra de feüena calidad á 600 
reales fá íiega, con inclusión  
de alguMfc encinas que com -
p r e n d e . . . . .....................•.............  1,925

U n cercado de pared dividido  
en dos, dé cabida de 17 fane
gas á 450 , con inclusión dé 
algunas encinas que contiene. 7,650Un cercado de pared, de cabida 
de 14 fanegas de primera cla
se á 600 rs ..........................................  7 70q

E l castillo que se halla cons» ’
truido sobre un plano de 4900 
varas cuadradas : es una for
taleza completa , de buena 
construcción, y  contiene den
tro de sus muros la casa fuer
t e ,  con ca p illa , cárcel y  16 
casas de piedra sillería , todo 
en perfecto estado : fuera tie
ne una fuente con pilar para 
abrevadero , una huerta m u
rada con su casa , otras seis 
mas pequeñas, 30 corraladas 
con zaurdones m u y capaces 
para la cria de ganado de 
cerda, la huerta y  cercados de 
que se ha hecho m érito , ta -
sado e n   .........    583,587

Total presupuesto en venta. 1.339,602
M illar del Criadero.

Comprende este m illar 1042 fa
negas:

222 de primera clase á 200 rs . 44 400
434 de segunda á 1 50 .................................. 65 100
586 de tercera á 75......................„ . .  28,,950

Su valor  138,450E l arbolado de encina y  alcor
noque, valuado en ..................i 876144

Tres corraladas de buen u s o . . . .  1,500
Total presupuesto en venta... 1.016,094

Millar de Argam ino .
Este m illar contiene 912 fa

negas :
116 de primera clase á 200 r s   23,200
350 de segunda á 1 5 0 .............................  52,500
446 de tercera á 7 5 ...................................  33,450

Su valor  109,150
Se halla poblado de m onte de 

encina y  alcornoque, va lua
do en................................................. 620,620

Dos corraladas para cerdos  700
Total presupuesto en v en ta .. 730,470

Millar de Santa  M aría.
Comprende este m illar 1080 fanegas :

150 de primera clase á 250 rs  37,500
710 de segunda á 1 7 5 .............................  124,250
220 de tercera á 80.................................. 17,600

Su va lor .................................... 179,350
El monte alto de que está po

blado es de encina de buena
calidad, valuado e n ................. 464,860

U n huerto cercado de pared, 
contiguo á la ermita de San
ta M aría, que se halla arrui
nado y  es de dos y  m edia fa*- negas, á 500 rs.................   ¿?250

Total presupuesto en venta. . .. 645,460

Millar del Rincón.
Contiene 954 fanegas :

^70 de primera calidad á 250 rs  17,500
540 de segunda á 175.......................   59,500
450 de tercera á 8 0 ..................................  36 000

94 de cuarta á 1 5 ..................................  1*410

Su va lor..........................   114,410
El monte de encina de que está

poblado...........................................  345,024
Total presupuesto en v e n t a . , , .  459,434

Millar de Grulleras.
Contiene 982 fanegas :

120 de primera á 250 rs ......................  30,000
582 de segunda á 1 7 5 ............................  101,850
280 de tercera á 7 5 . . . .   ...................... 21,000

Su v a lo r ..   152,850
El arbolado de encina que com

prende, valuado e n ................... 480,480
Total presupuesto en v e n ta ,, . .  633,330



Millar de E sp a rra g ó la .
Contiene este m illar 1170 fa

negas:
180 de primera clase á 250 rs  45,000
720 de segunda á 175......................... 126,000
£70 de tercera á 8 0 ...............................  21,600

Su valor  192,600
Se halla poblada de monte de

encina, valuado en ..................  638,520

Total presupuesto en v e n ta ....  830,920

Millar de Medios millares.
Contiene 1251 fanegas:

282 de primera clase á 250 rs.. 0 . .. 70,500
($0 de segunda á 175...............................  120,750
279 de tercera á 80.........................   .. 22,520

Su va lor  213,570
El arbolado de encina de que 

está poblado se halla valua
do e n . . . . ..................................... 706,140

Unas corraladas que condene,
valuadas en.................... .............  450

Total presupuesto en venta. . .. 920,160

Millar de B arreras.
Comprende este m illar 1436 fa

negas:
196 fanegas de primera calidad á

250 r s . . .........................................  49,000
600 de segunda á 150...................  . .  .. 105*000
640 de tercera á 80.........................  51,200

Su valor  205,200
El monte de encina que contie

ne, valuado en............................ 799,920
Contiene unas corraladas en

buen estado, valuadas e n . . ., 600

Total presupuesto en venta., . .. 1.005,720

Millar de Covacha.
Contiene este m illar 2060 fa

negas :
320 de primera clase á 250 rs  * 80,000
740 de segundad 150 rs...................... 111,000

1000 de tercera á 80 rs..........................  80,000

Su valor  271,000
El arbolado de encina de que

está poblado e n .........................  808,320
Unas corraladas cuyo estado es

en parte ru inoso.......................  300

Total presupuesto en v en ta .. . .  1.079,620

Millar de Juan Sevilla.

Contiene este m illar 1360 fa 
negas:

260 de primera á 250 r s . . . .. ............ 65,000
410 de segunda á 200............................. 82,000
¿90 de tercera á 80................. ............. 55,200

Su v a lo r   202,200

El arbolado de encina de que
se halla poblado en ..................  696,280

Unas corraladas para cerd os.., 450

Total presupuesto en ven ta .. 898,930

Millar del Macho.
Contiene este m illar 1776 fa

negas:
300 de primera clase á 250 rs..««  .. 75,000
191 de segunda á 200............................  118,200
885 de tercera á 80.................................  70,800

Su va lor  264,000
Él arbolado que comprende está

valuado en ..................................  749,700

Total presupuesto en v e n t a 1.013,700

Millar del Realejo.

Contiene 2090 fanegas:
208 de primera á 200 rs  , => 52,000
900 de segunda á 150...........................  135,000
982 de tercera á 5 0 ................................ 49,100

Su valor  .........  236,100
El arbolado de encina que con

tiene , valuado en ....................  350,160
Unas corraladas para cerdos, en

buen uso.......................................  550

Total presupuesto en venta., 586,810

Millar de Corte grande.

Contiene 620 fanegas :
50 de primera clase á 125 rs. ? . . . . 6,259

150 de segunda á 75.............................. 12,000
300 de tercera á 4 0 .................................  12,000
120 de cuarta á 1 1 .................. * ........... 1,320

Su valor . . .   ................ 31,570
Varios árboles de encina dise

minados entre el monte bajo, 
que los hace estériles en con
servación y  producción , con 
mas algunos alcornoques, va
luados e n ..................................... 2,080

Total presupuesto en venta ,.. 53,650

Millar de Sierras del Medio.

Contiene este m illar 466 fanegas:
120 de segunda á 100 rs......................
156 de tercera á  ...............................  S’í ín
210 de cuarta á 1 1 ................................ V 10

Su valor 19>750

| Tiene este millar mucho monte
bajo y  maleza: contiene al
gunos árboles de encina y al
cornoque , valuados en   1,095

Total presupuesto en venia.. 20,845

Millar de Ahumada.
Contiene 640 fanegas:

120 de segunda á 80  q onn
260 de tercera á 40.............  8. ÍOAí)í)
260 de cuarta á 11 ..............i ! . . . ' ! . ’ .' 2*860

Su v a lo r ......................... 22,860
Entre la maleza y  monte bajo, 

que hace estéril una parte de 
la tierra, hay algunas enci
nas y  alcornoques valuados en 1,990

Total presupuesto en venta.. 24,850

RESUMEN.
P repuesto

MlLLÁRho. Fanegas, total en venta.

T arro    820 331,550
Barranca    608 507,806
Cabezo R ea l.    817 1.339,602
Criadero.................... .. . . . .  1042 1.016,094
A rgam ino............................ 912 730,470
Santa María......................... 1080 645,460
R incón ..................................  954 459,434
Grulleras    . . 982 653,330
Esparragosa  1170 850,920
Medios Millares  1251 920,160
Barreras...............................  1456 1.005,720
Covacha  2060 1.079,620
Juan de Sevilla   1360 898,930
M ach o.............................& « . 1776 1.013,700
Realejo...................    2090 586,810
Corte grande. . . . . .  o . . .  . 620 53,650
Sierra del M edio   466 20,845
A h u m ad a ... . . . . . . . . . . .  640 24,850

El remato so verificará en loa dias e x p re 
sados en una de las habitaciones del palacio 
episcopal de esta ciudad, y en la villa y corte 
de Madrid ante el Sr„ Visitador eclesiástico. 
Cada miliar representa una finca para la ven
ta con absoluta separación: se rematarán por 
su orden, y los compradores adquirirán la ser
vidumbre del paso de unos á otros. La en
comienda no está gravada coa carga alguna, y 
el arrendamiento de todos sus productos ven
ce en fin de Abrii próximo. La subasta y  d e 
más diligencias, basta otorgacion de escritu
ra, se harán con las formalidades que previe
ne el citado Real decreto de 9 de Diciembre 
último. Con arreglo al mismo, y en los plazos 
que designa, satisfará el comprador ó com
pradores las cantidades en que fuere rema
tada. También será de su cuenta el pago de de
rechos de la doble su basta , con arreglo á la 
tarifa que rige para la venta de los bienes del 
Estado.

Coria 28 de Octubre de 18 5 2 .= D r .  Nicolás 
Pasalodos.=For mandado de S. S . , Felipe Ha
cías.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 7 de Noviembre de \ 852. 
Rs. vn. Mrs. 

Han ingresado en este dia, d e 
positados por 1446 indiv iduos, 
de los cuales los 47 han sido
nuevos im p onen tes . ...................  85,882

Se han devuelto á sol icitud de 
44 in teresa d os . . . . . . . . . . . . . . .  74 ,774 ..  2

El director de semana, 
Maraués de Morante.

4.ª  s e c c i o n -  p r o v i n c i a l e s  j u c i a l e s

D. Valentín Barbero , Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Segovia, y  como ta l , regente de la 
jurisdicción ordinaria de la misma por ausencia del 
Sr. Juez propietario en virtud de Real licencia &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á la fundación 
legado-pio que en la iglesia parroquial de Santa Eu
lalia , extramuros de esta ciudad , instituyeron Die
go de Pablos y  Catalina Astorga ; al patronato Real 
de legos que ea la iglesia de San M iguel de esta 
misma ciudad fundó Dona Ana Obregon y  Clavero; 
y  finalmente al igual patronato Real de legos, me
moria de misas, que en la enunciada iglesia de Santa 
Eulalia crearon Lorenzo Aceves y  Dona María T u - 
régano, su muger , que han quedado vacantes por 
defunción de D. Segundo Diez y  Sánchez, último 
poseedor , para que en el preciso é improrogable tér
mino de 30 dias, siguientes a'l del anuncio en la Ga
ceta del Gobierno , se presenten en este juzgado por 
la escribanía del que refrenda á deducirlo en forma, 
é impugnar por consecuencia la demanda que se lia 
propuesto por D. Francisco de Paula y  D. Antonio 
Nieto Diez , vecinos de la villa y corte de Madrid y 
villa de Pedraza de la Sierra, en esta provincia, so
bre que se les declare dueños de Jos bienes en que 
consisten dichas fundaciones y  sus rentas; la mitad 
al D. Francisco , como heredero único de su tío el 
expresado D. Segundo Diez, y  la otra mitad al mis
mo, en unión del D. Antonio, en igual concepto de 
herederos de su también tío D. Antonio D iez, que 
se supone debió de suceder al D. Segundo en ella; 
prevenidos que pasado dicho término sin verificarlo 
se seguirá el juicio en su ausencia y rebeldía y les 
parará el perjuicio que baya lugar, y á los que lo 
hicieren se les oirá y administrará justicia en lo que 
la tuvieren, conforme á derecho.

Dado en Segovia á 26 de Octubre de 1852. z; V a 
lentín Barbero. =  Por mandado de S. S ., Gabriel 
Leonor Menendez.

! Correspondientes á la testamentaría del último difunto Excmo. Sr. Marqués de Mondejar y  de Bélgida, 
; y  para pago de créditos existentes contra e lla , se subastan por término de 30 dias las fincas siguientes :

Ak'j'ich-'l y partido judicial de Olivenza , provincia de Cáceres.

¡ Su cabida,
I XOVBRE5 ds LAS fixcas . Renta. Valor en renta.

ranagas. •

Cerca del C a s t i l l o . . . , ............. ...........................................  12 300 10,000
Idem del callejón de San Gabriel. . . .  .........................  6 450 5,000
Idem déla  A lbarian a......................................................... 8 60 1,600
Idem del Escribano en el G ollizo...................................  6 70 2,000
Idem del G o l l iz o . . .............................................................. 1¿ 50 1,200
Suerte de la Cobanada.   ..................................................  20 60 3,000
Idem de las Borrachínas.   .............................................. 30 53 1,500
Huerta de San Gabriel......................................................... 5 400 10J100
Cuatro majadas para cerdos..............................................  »» 70 1,700
Granero de la plaza.............................................................. » 240 4,800
Granero d éla  calle de los Mesones ................................. ” 240 4,800
Solar del Terrero...................................................................  »» 52 800

1,705 46,400

Varios pueblos del partido judicial de Trujillo, provincia de Badajoz.

Parte Renta
exprese d >

Pueblo Total Pn rPntf de la par- Valor
Jurisdicción mos peí- te perle-

Nombrpq da las fincas donde radi- , cabida. tener-ion- . . en venia,córneres ae las lincas. a que pertenecen. l0 ¿ ja nociente a
can. Fanegas. casa. ]a c;lca Rs. vn.

Dehesa de Guadaperal de
la G am a............................. A cedera .... Pueblo de Alcocer. 800 0,75 4,115 82,260

Id. Mesa alta y  valle de la
Jara...................................... Idem   Idem     980 0,80 4,650 77,500

Suerte del Gallego............... Albertura.» Logrosan  260 1 1,800 50,000
Suerte del Burro.................. Idem   Idem   220 0,55 400 6,666
Sierra-Ortiga.........................  Don Benito. Don Benito.............. . .  _  349 6,980
Urquilla y  suerte de Solís. T r u j i l lo . . .  T ru jillo ....................  500 0,97 2,905 48,417
Vaideaparicio........................  Id e m .  I d e m . . . .   650 0,49 1,950 54,000
Hazar y  Cuarto sano  Idem   I d e m . . ....................  400 0,57 1,675 27,900
O r n illo .. . .  o ....................... . Idem   Idem .   150 1 500 7,140
Campazo......................... .. Idem   Idem   550 0,45 1,806 53,000
Azuquen de hierros  Idem   I d e m . . . . . . . . . . . .  600 0,20 496 10,000
Casasola de R ivero ..............  Id e m » .# . . .  Idem   950 0,21 1,431 28,620
Torrecilla de la tina. . . . L. Idem   Idem ........................  1700 0,05 427 8,540
Valderresolla. . . . . ...........  Idem   Idem .........................  900 0,18 1,417 28,340
Canarios y  Fuente blanca. I d e m . . . . . .  Idem   700 0,07 440 8,800
Torzuelo de miramontes. . .  Idem   Idem   250 0,15 134 2,255
Alberguerias.......................... Idem   Idem .........................  1500 0,02 258 5,160
Martin R ubio............. .. Idem   Id em ......................... . .  0,10 248 4,960
M agarquilla. . .  ,  ............... Idem   íd em ....................... 280 . .  251 5,020
Torre Pujar. . . . . . . . . . . . .  Idem   Idem   ........................  Parte

muerta. . . 44 880
Revilla de Guadalupe . . . .  Idem   Idem    Idem. . .  44 880
Casa en la Aldea del Obispo . .  * . . . . . 100 5,000
Censo sobre casa de Fran

cisco Luis G a r r id o i . .. .  O rellana... Puebla cíe Alcocer. 8.. 8 \
Otro sobre la de José Ca- /

banillas............................... I d e m . . . .* .  Idem   ..................  . .  . .  6..24> 333
Otro sobre la de Juan de la 1

Cruz y  Alonso G óm ez.. I d e m . . , , , .  Idem ................................  . .  . .  6 )

462,629

Las condiciones bajo las cuales se hace la subasta son las siguientes, fijadas por los interesados:
Se venden estos bienes libres de toda carga , excepto de contribuciones.

2* Se anunciará la venta por los medios convenientes y  con plazo de 30 dias, al cabo de los cuales se 
celebrarán dos subastas simultáneas, una en Madrid, y  la otra respectivamente en los juzgados de Trujillo 
y  Olivenza , para las fincas que en los distritos de cada uno de ellos radican.

5? Podrán hacerse posturas á todas las fincas juntas ó á cada una de ellas separadamente.
4? No se admitirá postura alguna que no cubra el total de los respectivos valores que en los estados ad

juntos se designan como base.
5  ̂ Una vez oidas todas las posturas, se nos comunicará el expediente para que , con nuestra audiencia y  

teniendo en cuenta la utilidad de los n^nores, interesados en esta testamentaría, resuelva el juzgado si han 
de adjudicarse ó no las fincas á los mejores postores, y  disponga lo necesario para que se celebren en su caso 
las correspondientes escrituras.

Con la advertencia de que el precio en que sean enagenadas las expresadas fincas se entregará en Ma
drid , en donde se otorgarán las correspondientes escrituras. Se ha señalado para la celebración de dobles 
y  simultáneos remates el dia 14 de Diciembre próximo á las doce de la manana , los cuales tendrán lu 
gar en los dos partidos judiciales referidos de Olivenza y  Trujillo , y  en esta corte ante el Sr. D. José Ma
ría M ontem ayor, Juez de primera instancia en ella , en su audiencia, que la tiene en el piso bajo del edi
ficio en que se encuentra la de este territorio , bajo la fé del escribano de número Sr. D. Santiago de la 
Granja, en cuya escribanía podrán enterarse los licitadores de las circunstancias que apetezcan.

Madrid 26 ríe Octubre de 4 852 ~Grania.

D. Miguel Perez Jiménez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alhama y su partido.

Hago saber á todos los que se crean con derecho 
á los bienes de la dotación de la capellanía fundada 
por el licenciado D. Francisco Pedrosa Ramirez que 
en el término de 59 dias, contados desde la fecha en 
que se inserte el presente en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan á este m i juzgado y  escribanía del in 
frascrito á deducir sus solicitudes, pues asilo  tengo 
acordado en el expediente instruido á instancia de 
María del Cármen M iranda, viuda, de esta vecin
dad, sobre declaración de la propiedad de los bie
nes de la susodicha capellanía; en la inteligencia de 
que pasado el referido término les parará el perjui
cio qne haya lugar.

Dado en Alhama á 25 de Octubre de 1852.= P e -  
rez Jiménez. =: Por mandado de dicho señor , Manuel 
Calvo y  Martin.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
nueva.— En virtud de providencia del Excmo. Señor 
Capitán general de esta provincia, y  de conform i
dad de los interesados en la testamentaría de Don 
Juan Lacom be, se ha mandado proceder á la venta 
en pública almoneda de todos los efectos existentes 
al fallecim iento de este en la tienda-comercio de 
géneros de su propiedad, sita en la calle de la M on
tera núm. 1 , la que se abrirá al público el dia 9 
del corriente y siguientes hasta su term inación, des
de las ocho de la manana en adelante.

D. Agustín de Posada y Herrera, Magistrado h o 
norario de la Audiencia territorial de Burgos y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Logroño y  
su partido.

Por el presente cito , llamo y  em plazo, con tér
mino de 50 dias, á todas las personas que se juz
guen con derecho al mayorazgo fundado en la villa 
de Jubera , de este partido, por D. Juan López, 
presbítero beneficiado, en su testamento otorgado 
en 5 de Noviembre de 1580 por testimonio de Don 
Hernán Marqués, escribano que fué de aquella v i
l la , para que dentro de dicho término se presenten

en este tribunal por medio de procurador con poder 
bastante á deducir y  alegar el de que se creyeren 
asistidos ; que si lo hicieren se les oirá y  adminis
trará justicia , y  de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
á virtud de pretensión introducida por D. Manuel 
Antonio Heredia , vecino de la ciudad de A l faro, 
como inmediato sucesor á dicho mayorazgo, acom
pañando la partida de defunción de su últim o po
seedor D. Marcos A riza , vecino que fué de la villa 
de Soto.

Dado en Logroño á 3 de Noviembre de 1852.— - 
Agustin de Posada.— Por mandado de S. S. , Rafael 
Nágera.

Tribunal de Com ercio.rEn virtud de providen
cia asesorada del m ism o, fecha de este dia, se sus
pende la junta de examen y reconocimiento de cré
ditos de la quiebra de la sociedad del Tris, convo
cada para el dia 8 del corriente, y  se traslada para 
que tenga efecto el dia 6 de Diciembre próximo á 
las doce de su mañana en la sala de audiencias del 
mismo Tribunal.

Lo que se hace saber á cuantos sean acreedores 
para que les conste á los efectos conducentes.

Madrid 6 ae Noviembre de 1852.~José de Cclis 
Ruiz.

Juzgado de la Intendencia general militar.— Por 
este tercero y  último edicto se cita, llama y em pla
za a D. Joaquin Ventura para que se p i e s e n l e  en 
la cárcel de esta córte en el término de 9 dias, á fin 
de responder á los cargos que le resultan en causa 
que instruye este juzgado sobre falsificación de c a r 
tas de pago que se suponen expedidas por la ' p a g a 
duría militar de Valencia, pues si así lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y  
no verificándolo, se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y  rebeldía sin mas citarle ni emplazarle.

Tribunal de comercio.— En virtud de providen
cia del Sr. Cónsul del m ism o, Juez comisario de la 
quiebra de D. Mariano de Bertodano, dada á Jns-



tancía de loá síndicos, se convoca á junta general á 
los acreedores á dicha quiebra, con objeto, entre 
otras cosas, de oír proposiciones de acomodamiento. 
Y  para que tenga efecto se ha señalado el dia 26 del 
corriente á la una de su tarde en la sala de audien
cias del Tribunal , plazuela de la Lena , núm. 14, 
piso principal.

Lo que se hace saber para que cuantos sean tales 
acreedores acudan el dia y  hora designados, por sí ó 
|>or personas legalm ente autorizadas, para evitar los 
perjuicios que pudieran originarse.

Madrid 2 de Noviembre de 1852,=:José de Celis 
R uiz.

Tribunal de comercio.=Para la  primera junta de 
acreedores á la quiebra de la sociedad Gas peninsu
la r ,  cuya declaración en quiebra se anunció en la 
Gaceta oficial de 5 de Agosto ú ltim o , se ha señalado 
por el Sr. D . Francisco Perez Crespo, Cónsul de di
cho Tribunal y  Juez comisario de ella , el dia 19 de 
Noviembre próximo y  hora de las doce de su maña
na en la sala de audiencias del propio Tribunal, 
plazuela de la Lena , núm . 1 4 , piso pr incipa l, á 
donde concurrirán los que fueren tales acreedores, 
por sí ó por persona legalm ente autorizada que les 
represente, para evitar los perjuicios que en otro caso 
se les pudiera irrogar.

Madrid 50 de Octubre de 1852.=José de Celis 
R uiz,

En virtud de providencia del Sr. D. José Mor- 
p h y , Juez de primera instancia de esta capital, que 
despacha el juzgado de V istillas por ausencia de su 
compañero el Sr. D. Juan F io l, se cita , llam a y em
plaza por primero y  segundo edicto y  término de 
nueve dias á Manuel G uillen y  R angel, librero, que 
ha vivido últim am ente en la plazuela de los M inis
terios, núm. 5, cuarto segundo, para que se presen
te en la cárcel de V illa  ó en la audiencia de S. S. á 
responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto de 400 ejemplares de la obra 
titu lada Mnalomía pictórica, propia de D. Antonio 
María Fsquivel ; bajo apercibimiento que no com
pareciendo se le seguirá en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

El Rey de Napoles ha decretado una a m 
nistía en favor de los que tomaron parte  en la 
asonada del 15 de Mayo. De los siete senten
ciados á pena cap i ta l , tres su fr irán  el castigo 
de prisión perpe tua , y los cuatro restantes 30 
años de la misma pena. Las sentencias mas 
severas, esto es, las de 30 y 26 años de presi
dio , han  sido rebajadas á la mitad del t iem 
po. El antiguo Ministro de Agricultura y Co
mercio ha sido extrañado del reino en lugar de 
sufrir  los nueve años de cárcel á que habia 
sido sentenciado. La clemencia del Rey se ha 
hecho extensiva tam bién á los que solo esta
ban  acusados de complicidad con los revolto
sos , mandando que se sobresea ai punto  en 
todas las causas que se hubieran  instruido al 
efecto. Una de e s ta s , que debia fallarse por el 
T ribunal de Cosenza , contaba 720 acusados, 
de los cuales solo habia cuatro presos. Otra 
que estaba sometida al conocimiento del de 
Catanzaro contaba igualmente 878 culpados, 
no contándose mas que 40 presos de entre  
ellos. Por ú lt im o, habia otra causa contra 292 
comunistas, de los cuales solo habia uno p re 
so , el que ha sido ya puesto ea  l ibertad ,  así 
como los otros aue acabamos de indicar.

Según las noticias de Stockolmo del 26 de 
Octubre, la enfermedad de S. M. era una ca 
len tu ra  nerviosa. A pesar de que en los p r i 
meros dias se habia manifestado aquella coa 
síntomas un tanto alarm antes ,  el último Bole
tín anuncia  que S. M. habia esperimentado no
table mejoría, y que la intensidad de la ca
len tu ra  habia disminuido. El Rey, sin em 
bargo , habia mandado crear un  Consejo de 
Regencia para el despacho de los negocios del 
reino duran te  las actuales circunstancias.

Por el vapor Asia  se han recibido noticias 
de los Estados-Unidos hasta el 20 del pasado 
Octubre. Mr. Pierce parece que era el cand i
dato que reunía mayores probabilidades para 
la presidencia de aquellos Estados.

Segun Jos periódicos negados por la misma 
via , el territorio mejicano no gozaba de la m a
yor t ra n q u i l id a d ; y aun  se decía que la provin
cia de Sonora iba á separarse del Gobierno cen
tral. En  prueba de ello se aseguraba que el 
General Blanco, enviado por el Gobierno con 
a lgunas tropas para  defender los intereses y 
propiedad de aquellas ricas minas de oro, ha
bía hecho causa común con una banda de 
aven tureros  que se habia introducido en aquel 
pun to  con el objeto de explotar sus riquezas.

Nada de particular en F rancia ,  pues los 
periódicos de París del 4 no dan cuenta toda
vía de la reunión del Senado.

NOTICIAS VARIAS.

El acreditado facultativo de núm ero  del 
hospital general D. Manuel Santos Guerra ha 
ejecutado el dia 4 dei corriente en aquel pia
doso establecimiento una delicadísima y difícil 
operación quirúrgica con un  éxito asombroso.

Hemos oido referir pormenores sobre el 
p a r t icu la r  que honran tanto á dicho profesor

como á la cirugía española, y creemos que en 
obsequio de h  ciencia se publicarán en los 
periódiccs especiales de la misma que  ven la 
luz en <sta corte.
 _Entre  los cementerios que rodean á Ma
d r id ,  merece citarse el titulado de la P a tr ia r 
cal. Los señores socios de esta sacram ental,  y 
el celoso secretario de la ju n t a ,  no han  perdo
nado ni perdonan medio alguno para que aquel 
campo santo sea uno de los mejores y mas dig
nos de la capital de España. Sus espaciosos 
patios, y lo bien entendida colocación de los 
panteones part iculares,  han llamado la a ten 
ción de la m uchedum bre que los ha visitado 
en estos últimos dias con motivo de la Con
memoración de los difuntos.

- fían llegado á esta corte, de regreso de su 
viaje á Andalucía, los Sres. Duques de Medí- 
naceíi.

fín el trozo de ferro-carri l  que se está 
construyendo desde Aranjuez á Tembleque re 
corren ya toda Ja línea algunos wagones de 
trasporte para conducir m ateriales ,  lo cual 
hace creer que dentro  de poco tiempo podrá 
verificarse su inauguración.
 El ferro-carril  de Madrid á Aranjuez ha
dado en el mes de Octubre próximo pasado un 
movimiento de 26,964 viajeros del modo si
guiente:

En coches de 1? c lase ...................  1,061
En idem de 2?.................................  5,532
En idem de 3?.................................  17,735
En sillas-correos y diligencias. 2,636

De estos han viajado en via descendente, ó 
sea en dirección de Madrid á A ran juez, 12,978; 
en ascendente 13,986: se han hecho 248 t r e 
nes ,  la mayor parte mixtos; es d ec ir ,  de via
jeros y mercancías, y 62 exclusivamente de 
mercancías. Ei trasporte  de estas, encargos y 
equipajes ha ascendido en el propio raes de 
Octubre á 530,569 arrobas:  se han conducido 
además 79 perros y 2 caballos, 155 diligen
cias, 62 sillas-correos y un  coche particular.
 Anteanoche á las seis se verificaron, con
una numerosa y escogida concurrenc ia ,  en la 
parroquia de San Lorenzo los funerales por el 
alma del Exorno. Sr. D. Aniceto de Alvaro. 
Presidia el duelo el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

VARIEDADESLA CANCION DE MALBOROUGH.
Mambrú, M a b rú , M am brun , Mambrin ó 

Mabrun es un héroe fantástico cuyas a v e n 
tu ra s  cantaban los moros de Granada. El ro 
mancero de D uran menciona una an tigua  can
ción española sobre sus hazañas.

Este es el Mambrú , señores , 
que se canta del revés.

El autor de un libro aleman titulado Dos 
años entre los m oros , ó el renegado por fu e rza , 
hablando de su gran  aficiona la música, dice: 
«Aquellas buenas gentes se apasionan por 
cualquier especie de canto. En su repertorio 
ponen en prim er lugar  la antigua canción de 
Malborough, ó Mambrú como dicen en Espa
ña , y cuando encuen tran  cualquier m onu
mento ó piedra cuyo significado ignoran ,  di
cen que es el sepulcro de Mambrú.))

Por desgracia no dice m as, creyendo que 
ofrece muy poco interés lo que él considera 
como la traducción de una canción popular 
del siglo NVIII.

D. Quijote, al apoderarse de la bacía dei 
barbero , cree haber conquistado el yelmo de 
Mambrino. Rabelais coloca á Mabrun entre  los 
antepasados de Gargantua y de G an tag rue l , y 
también menciona á M atabruna, m uger del 
Rey P ierron ,  de la isla Fuerte , y m adre del 
Príncipe Oriante.

Un poeta árabe ha compuesto una m agní
fica oda en honor de su caballo, llamado M al-  
brouk.

De todo esto se deduce la g ran  popu lar i
dad que ha alcanzado Mambrú , especie de Cro- 
quemitaine ó Cadet-llousseí caballeresco, des 
tronado sin duda por el héroe de la Mancha. 
La canción del hombre armado  de Rolando era 
conocida en toda Europa, entonándose con fre
cuencia antes de empezar los combates para 
insp ira r  á los guerreros el deseo de d is t ingu ir
se. Empero á este dram a sério y hasta t rág i
co le faltaba una parodia; proporcionóla Mam
b rú ,  que se hizo tan célebre como el paladín 
francés.

El rorm nes burlesco compuesto en 1566, 
titulado El convoy del Duque de G uisa , es una 
imitación de la fábula de Mambrú. Si es igual 
el objeto en el romance de 1566 y en la canción 
de 1782, ambas piezas se diferencian bastan
te por los detalles, y sobre todo por los v e r 
sos, que no se avienen con la música del Mam
brú. Varias alteraciones que sufrió el primero 
de los dos romances permitieron que se can 
tase con la melodía inventada para el segundo.

El convoy del Duque de Guisa , calcado sobre 
la vieja canción española, es el tipo que ha 
servido de modelo para inven tar las coplas de 
lo canción de Malbrough. El antiguo canto ha

prestado sin duda  algunos trozos para compo
ner el moderno romance del mismo t í tu lo ,  y 
así parece confirmarlo la semejanza del ritmo. 
Pero si nos fijamos en el tono, estilo y colori
do de la época, M ambrú se re juveneció, por 
decirlo así , á principios del siglo X V Íl , dando 
á las nuevas palabras u n  acom pañamiento m u 
sical mas vivo ó mas rejuvenecido al menos.

En el famoso coro de Robin des bois se nota 
un  fragmento de la música del Mambrú. W e -  
ber lo ha colocado hácia el fin p ara  acompa
ñar las palabras

A m ante  de la g lo ria ,
Seguro de vencer &c.

La canción de M albrough, que han  adop 
tado los egipcios, procede de Grecia, y hacía 
muy poco tiempo que la can taban  cuando 
ocurrió la conquista y ocupación del Cairo y 
Alejandría por los franceses en 1799. Aquellos 
habitantes recordaban perfectamente haberla 
aprendido de unos mercaderes griegos, ha
biendo acomodado su música á ciertas cancio
nes árabes,  y á una especialmente que inven 
taron en honor del general Bonaparte. H éaqu i  
el último verso de aquella canción:

; Y  á koneys sitoya Bono!
;Qué amable es el ciudadano Bonaparte!
La música de Malbrough nada tiene de 

oriental en su forma, y Villoteau, hablando 
de las variaciones que ha sufrido esta canción 
europea, asegura que indudablemente se h a 
bia corrompido ya antes de pasar á Egipto, 
puesto que las alteraciones que en ella se no
tan  no cuadran  en manera a lguna con el esti
lo y gusto musical do ios egipcios.

Chateaubriand dice que la canción de 
Malbrough que cantan los árabes de nuestra  
época podría muy bien proceder de Oriente, 
cuando los cruzados nos im portaron las c i ru e 
las de Damasco. Si no estuviese plenamente 
demostrado que los egipcios no han conoci
do esta can c ió n , hasta después que la puso 
en boga la nodriza de un  Príncipe francés, 
gracias á Beaumarchais que la insertó é hizo 
can ta r  en la opereta La folie jo u rn é e , es decir, 
en 1785, la forma en teram ente  moderna de 
su música probaria claram ente que no existia 
en la época de Felipe Augusto.

La canción de Malbrough nada tiene de 
á rabe ni de o r i e n ta l , ni aun las variaciones 
que ha sufrido antes de posar al Africa.

C a s t i l  B l a z e ,

BOLETIN DE TEATROSEn el mes de O ctubre ,  primero de la te m 
porada dei teatro Real, se han puesto en es
cena las siguientes óperas:  I  due Foscari, Se- 
m iram ide , H ern an i, Lucrezzia  y Beatrice di 
Tenda , y ios dos bailes Paquita y La canti
n e ra ; total cinco p a r t i tu ra s  y dos bailes. Los 
Foscari, la Sem iram is , la Lucrecia  y la Bea
trice han  tenido completa aceptación. El l le r -  
nani parece que se vuelve á can ta r ,  desempe
ñando la Sra. d ’Angri el papel de Carlos Y.

Resulta de estos datos que n inguna  em
presa hasta ahora ha desplegado mas actividad 
en Madrid que la presente. Siete funciones 
d is t in tas  en cuatro semanas prueban  hasta 
dónde puede llegar la acertada dirección de 
un teatro en manos de una persona entendida.
 En el Príncipe no se ha ejecutado n in g u 
na producción que no sea original y nueva, 
á excepción de Isabel la Católica. En lo que 
lleva de temporada ha puesto en escena las 
obras sigu ien tes:  La fu erza  de voluntad , del 
Sr. Ariza; El donativo del diablo , y La hija de 
las flo res , d ram as de la Sra. Avellaneda, y 
Tres al saco , del Sr. Rubí.

T e a t r o  d e l  c i r c o . — El viernes se estrenó 
la nueva zarzuela El valle de Andorra. La nu 
merosa concurrencia que llenaba todas las lo
calidades aplaudió el coro de campesinos del 
p rim er acto: los finales del segundo y tercero 
fueron indudablemente las piezas que mas 
agradaron al público, que salió m uy  satisfe
cho de la función.

El libreto es in te resan te ,  y le dan  su cor
respondiente claro-oscuro el buen hum or y la 
nobleza de corazón del capitán Alegría (Salas), 
los chistosos amores de Goiás (Galta'ñazor), y la 
figura patriarcal dei anciano pastor Marcelo 
(Galvet).

La decoración del tercer acto, que rep re
senta las montañas que cercan el valle de A n 
d o rra ,  es nueva y de gran  efecto.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes :
Una pertenencia de 147,oo3 mrs. en juro de 

442,000 m rs., situado en el nuevo derecho de lanas, en cabeza de Doria María Bilbao.
Otro de 113,835 mrs. de renta , situado en diez

mos de la mar de Castilla, de donde, por no tener 
cabimiento, pasó á la de naipes de Sev illa , en cabeza de D. Francisco de la Cerda.

Otra pertenencia de 186,836 mrs. en juro situa
do en el tercer i  por 100 de la ciudad de Toledo, 
en juro de 1.494,651 m rs., en cabeza de Mateo de Horcasitas.

Otra pertenencia de 11,981 mrs. de renta en el

uarto 1 por 100 de dicha ciu d ad , correspondiente
1 juro anterior.Otro juro de 450,000 mrs. de renta en el servi- 
io ordinario y  extraordinario de la ciudad de Sa- 
amanca, en cabeza de D. Juan de la Pezuela.

Otro juro en cabeza de Martin Fernandez de 
Córdoba, de 12,000 m r s ., situado en alcabalas de 
Córdoba.Otro de 75,000 mrs. de renta , situado en el pa
jel sellado de Alcázar de Consuegra, en cabeza del 
Dr. D . Juan Abad.Otro de 224,400 mrs. de renta , situado en m i- 
lones de Sevilla  y  su p ro v in c ia , en cabeza de Don 
rosé de Manurga y  V'era.

Otro de 15,707 mrs. sobre las salinas del reino 
le G alic ia , en cabeza de D . Juan Quincoces y  D o- 
ía Catalina Benitez.E l que sepa el paradero de los referidos juros se 
¡ervirá dar aviso en la  Contaduría de la excelentí
sima Sra. Marquesa de V illadarias , sita en la calle 
le Jacom etrezo, núm. 6 2 , y  además de agradecerlo 
je gratificará.

JU N T A  CENSORA
vara los ejercicios de oposición á las cátedras de par-

ti da doble, teneduría de libros y  cálculos mercan-
tiles de las escuelas de comercio de Santander y
C ádiz .

Los ejercicios darán principio el dia 9 del cor
riente á las once en el salón principal del Conser
vatorio de artes, sito en la calle del Turco.

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento del público y de los interesados que presen
taron sus solicitudes documentadas en el Ministerio 
de Fom ento dentro del plazo prevenido en la con
vocatoria al concurso.

Madrid 5 de Noviem bre de 1852.— E1 presidente 
de la junta, Alejandro López. 2

P A R A  M A N IL A .
Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor brevedad 

la fragata española Encam ación , su capitán D. Juan 
Gandía: es buque nuevo de primera marcha y  cons
truido en F ilip inas.

A dm ite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha 
en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en 
Madrid por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa 
C atalina, núm . 8. 3

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE 1.08 HERREROS.

Teatro: 76  obras dram áticas, cási to
das orig ina les, que forman cuatro tomos 
en 4-.° m ayor , á dos colum nas.=Poesias: 
un tomo del m ism o tamaño y  de cerca de 
70 0  páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa. Se hallan de venta á 40 reales 
cada tom o en M adrid, librerías de Perez, 
C uesta , M onier , Bailly-Bailliere  y  Gabine
te literario , calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera d e Madrid se dirigirán 
francos de porte á D. Francisco de Paula 
Mellado en su establecim iento tipográfico, 
calle  de Santa Teresa , núm. 8. 5

ESPECTACULOS.T e a t r o  R e a l . A  la s ocho y  m ed ia  de la no
che.— Primera representación de la ópera en tres ac
tos, del maestro B e ll in i ,  L a  Sonnambula.

Nota. —  E l miércoles tendrá lugar la primera re
presentación del baile fantástico en dos actos, Gise
la. La Sra. Fabri y  el Sr. Gontié están encargados 
de los principales papeles.

T e a t r o  b s l  P a isr c iv E . A  las ocho de la  no
che.— Sinfonía de L a  hada de las rosas.— Ultima re
presentación , por ahora, de Tres al saco , drama
n u evo , original de D. Tomás Rodriguez R ubí, en 
cuatro actos y  en verso. — Gran sinfonía de La Prin
cesa de Granada.— Tanda nueva de rigodones de Bo- 
s isio , titu lada San Quintin. — Terminará el espec
táculo con la pieza en un acto titulada L a  doble ca za .

Nota. — Manana martes se pondrá en escena el 
acreditado drama de D. José Zorrilla titulado El 
zapatero y  el R e y  (prim era parte), exornado con 
todo el aparato que su argumento requiere.

En la presente semana se pondrá en escena la co
media nueva, o r ig in a l, en tres actos y  en verso, 
debida á la pluma de un aplaudido escritor, titulada Los dos cuákeros.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  la s ocho de la  no
che. Décima y  últim a representación de La rosa 
y  el pensamiento, comedia nueva en tres actos y  en 
prosa, arreglada á nuestra escena por D. Ventura de 
la Vega. — Finalizará el espectáculo con la pieza en un acto titulada Una apuesta.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la  no
che. Sinfonía.— Segunda representación de E l  ca
mino mas corto , juguete cómico nuevo en un acto.— 
Boleras robadas.—FV, esperanza y  osadía , comedía 
en un acto.—R ain , tam p lam , ó una fiesta en B el- 
ch ite , baile español en dos cuadros.

T e a t r o  d e l  Cir c o . A  las ocho de la  noche.—  
S in fo n ía .—  E l ralle de A n d o rra , zarzuela n u e v a .—  Baile.

T h é At r e  f r a n c Ais . A  las ocho de la  noche.—
Rataille de dame-s, comedia en tres actos.-—U am oilf 
á Iavcu g le tte , vaudeviile en un acto.


